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"2016 - Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  42 1 3 2 

Artículo-11:-Denomínase con el nombre de "PLAZA ATLANTIDA", al Patio Urbano 
ubicado en la calle Chaco entre Santiago del Estero y Jujuy de Lanús 
Oeste, a raíz del requerimiento efectuado por los vecinos.- 

W 	
-ArticuIo-21  -El Departamento Ejecutivo dará amplia difusión de la Presente 

Ordenanza.- 

Artículo-31: -Comuníquese, 

rdenanza.- 

Articulo-3 .-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 
	

Noviembre de 2016.- 
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